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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintinueve de septiembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1791
RADICADO N°. 2021-00314-00
Cuaderno Medidas Cautelares

En los consecutivos 37 y 39 de este cuaderno, la Cámara de Comercio Aburrá

Sur, informa sobre otra medida cautelar inscrita sobre el establecimiento de

comercio de INVESFRUIT, dispuesta por este Juzgado para el proceso

radicado 2022-00021, la cual se deja en conocimiento de la parte demandante

para lo que considere pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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